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LAS ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LO PROFESIONALES CONTRATADOS SEGÚN OCUPACIÓN SON LAS SIGUIENTES:
ANIMADORES COMUNITARIOS
Los cuatros monitores realizarán y crearán actividades en materia de ocio y tiempo libre, talleres, reuniones con jóvenes sobre temas de su interés, con objetivo de crear una dinamización grupal y técnicas participativas de la población juvenil de los municipios que componen la Mancomunidad.
EDUCADOR SOCIAL
Los cuatro educadores sociales desarrollarán dos proyectos, el de educación de calle y el proyecto expulsados.
El proyecto de educación de calle se desarrollará en medio abierto con adolescentes - jóvenes que hayan iniciado o sean vulnerable de iniciar procesos de exclusión social, directamente en el lugar donde se encuentres (parques, plazas de los municipios, espacios de ocio…) 
El proyecto expulsados se llevará a cabo en colaboración con los centros educativos de secundaria de la zona. 
OCUPACIÓN – TRABAJADOR SOCIAL
[bookmark: _GoBack]El trabajador social coordinará las actuaciones de los distintos profesionales que intervienen en el desarrollo de  las actuaciones previstas.
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